
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 05 de abril de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, cinco (5) de abril  de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:  MONITORIO 

DEMANDANTE:  ANA ISABEL BETANCUR HURTADO 

DEMANDADOS: JAIME DE JESÚS DOMINGUEZ ÁLVAREZ 

RADICADO:              17042-4089-001-2018-00142-00 

 

ASUNTO: REQUIERE PARTE DEMANDANTE ART. 317 

CGP 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 254 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de los 

TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES a la notificación de esta providencia, 

cumpla con la carga procesal: 

 

DE PROPENDER POR EL PERFECCIONAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR  

DECRETADA respecto de la APREHENSIÓN Y RETENCIÓN de la 

motocicleta de placas motocicleta placa VER38D, marca VICTORY, 

modelo 2016, línea MRX150, color NEGRO NEBULOSA, cilindraje 149, Nro. 

motor 157MJ25F104148, serie: 9FLJCKLF7GAC00595, matriculada en la 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE ANSERMA CALDAS, y SEA PUESTA A 

DISPOSICIÓN DE ESTE DESPACHO JUDICIAL, procediendo a dar trámite 

al Despacho Comisorio Nro. 005 de fecha 25 de marzo de 2022, el cual 

ya fue remitido a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Anserma, 

Caldas, para lo cual deberá la parte interesada informar al Despacho 

las gestiones adelantadas para lograr el perfeccionamiento de dicha 

medida cautelar. 



 

Lo anterior, so pena, de tener por DESISTIDA TÁCITAMENTE LA PRESENTE 

ACTUACIÓN mediante providencia en tal sentido, al tenor de lo 

establecido en el ARTÍCULO 317 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 047 fijado el 06 de abril de 2022 a las 08:00 a.m.  
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